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RESOLUCIÓN 7207 DE 2012
(10 de octubre)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
“Por medio de la cual se modifica la planta transitoria de personal supernumerario para apoyar procesos de fiscalización, prejurídico y cobro coactivo en el ICBF”.
EL DIRECTOR GENERAL DEL  INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR  CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS
En ejercicio de las facultades legales y estatutarias, en especial las previstas en el artículo 83 del Decreto 1042 de 1978 y en el artículo 78 de la Ley 489 de 1998, y
CONSIDERANDO:
1. Que mediante Resolución No.3721 del 20 de diciembre de 2007, prorrogada y modificada por diversas Resoluciones expedidas por este Despacho, siendo la última la Resolución 3000 del 27 de junio de 2012, se ha delimitado la planta transitoria de personal supernumerario para apoyar los procesos de fiscalización, prejurídico y cobro coactivo en el ICBF, hasta el treinta (30) de noviembre de 2012, estableciéndose los siguientes cargos equivalentes:
	CARGOS EQUIVALENTES
	CÓD.
	GRADO
	TOTAL
CARGOS
	REMUNERACION
MENSUAL $
$

	PROFESIONAL ESPECIALIZADO
	2028
	13
	5
	2.494.331

	PROFESIONAL ESPECIALIZADO
	2028
	12
	6
	2.302 196

	PROFESIONAL UNIVERSITARIO
	2044
	10
	3
	2.082.275

	PROFESIONAL UNIVERSITARIO
	2044
	8
	4
	1.930.469

	PROFESIONAL UNIVERSITARIO
	2044
	7
	1
	1.839.033

	PROFESIONAL UNIVERSITARIO
	2044
	6
	5
	1.752.286

	PROFESIONAL UNIVERSITARIO
	2044
	5
	161
	1.693.321

	TÉCNICO ADMINISTRATIVO
	3124
	17
	1
	1.838.799

	TÉCNICO ADMINISTRATIVO
	3124
	16
	2
	1.717.662

	TÉCNICO ADMINISTRATIVO
	3124
	13
	17
	1.403.343

	TÉCNICO ADMINISTRATIVO
	3124
	12
	4
	1.315.939

	TÉCNICO ADMINISTRATIVO
	3124
	6
	44
	935.516

	AUXILIAR ADMINISTRATIVO
	4044
	10
	11
	854.322

	AUXILIAR ADMINISTRATIVO
	4044
	6
	48
	630.060

	TOTAL CARGOS EQUIVALENTES
	 
	312



2. Que la Directora Financiera mediante oficio radicado I-2012-015181-NAC, solicita que con el fin de cumplir los compromisos y asumir los retos que se están presentando en la Dirección General, se modifique la delimitación de la planta transitoria de personal supernumerario para apoyar los procesos de fiscalización, prejurídico y cobro coactivo en el ICBF; así:
· Cargos equivalentes que disminuyen en la delimitación
	CARGO EQUIVALENTE
	No. CARGOS

	Profesional Universitario 2044-07
	1



· Cargos equivalentes que aumentan en la delimitación
	CARGO EQUIVALENTE
	No. CARGOS

	Profesional Universitario 2044-07
	1



3. Que existe disponibilidad presupuestal para la modificación a la delimitación de que trata la presente resolución en el subproyecto 310-300-2-1 “Asistencia Técnica para la Promoción del Recaudo”, identificador presupuestal 310-300-2-1-2-1 “Gastos de Personal Supernumerario”.

4. En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:
ARTÍCULO 1o. Modificar la planta transitoria de personal supernumerario para apoyar los procesos de fiscalización, prejurídico y cobro coactivo en el ICBF de que trata la Resolución No. 3721 del 20 de diciembre de 2007 y sus prórrogas y modificatorias, la cual quedará así:
	CARGOS EQUIVALENTES
	CÓD.
	GRADO
	TOTAL
CARGOS
	REMUNERACIÓN
MENSUAL
$

	PROFESIONAL ESPECIALIZADO
	2028
	13
	6
	2.494.331

	PROFESIONAL ESPECIALIZADO
	2028
	12
	6
	2.302.196

	PROFESIONAL UNIVERSITARIO
	2044
	10
	3
	2.082.275

	PROFESIONAL UNIVERSITARIO
	2044
	8
	4
	1.930.469

	PROFESIONAL UNIVERSITARIO
	2044
	6
	5
	1.752.286

	PROFESIONAL UNIVERSITARIO
	2044
	5
	161
	1.693.321

	TÉCNICO ADMINISTRATIVO
	3124
	17
	1
	1.838.799

	TÉCNICO ADMINISTRATIVO
	3124
	16
	2
	1.717.662

	TÉCNICO ADMINISTRATIVO
	3124
	13
	17
	1.403.343

	TÉCNICO ADMINISTRATIVO
	3124
	12
	4
	1.315.939

	TÉCNICO ADMINISTRATIVO
	3124
	6
	44
	935.516

	AUXILIAR ADMINISTRATIVO
	4044
	10
	11
	854.322

	AUXILIAR ADMINISTRATIVO
	4044
	6
	48
	630.060

	TOTAL CARGOS EQUIVALENTES
	 
	312



PARAGRAFO. La vigencia de la planta transitoria de supernumerarios para apoyar los procesos de fiscalización, prejurídico y cobro coactivo en el ICBF de que trata el presente artículo, será hasta el treinta (30) de noviembre de 2012, de conformidad con la Resolución 3000 del 27 de junio de 2012.
ARTÍCULO 2o. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su  expedición.
COMUNIQUESE Y CUMPLASE,
Dada en Bogotá, D. C., a los 10 días del mes de octubre de 2012
DIEGO MOLANO APONTE
DIRECTOR GENERAL
